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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 10  

(Octavo período de sesiones, 1989) 

Décimo aniversario de la aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Considerando que el 18 de diciembre de 1989 es el décimo aniversario de la aprobación de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 

Considerando además que en estos diez años se ha puesto de manifiesto que la Convención es uno 
de los instrumentos más eficaces que las Naciones Unidas han aprobado para fomentar la igualdad 
entre los sexos en las sociedades de sus Estados Miembros, 

Recordando la Recomendación general Nº 6 (séptimo período de sesiones, 1988) sobre el 
mecanismo nacional efectivo y publicidad, 

Recomienda que, con ocasión del décimo aniversario de la aprobación de la Convención, los 
Estados Partes estudien la posibilidad de: 

1. Llevar a cabo programas, incluso conferencias y seminarios, para dar publicidad a la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los principales 
idiomas y facilitar información sobre la Convención en sus respectivos países; 

2. Invitar a las organizaciones femeninas de sus países a que cooperen en las campañas de 
publicidad relacionadas con la Convención y su aplicación y alienten a las organizaciones no 
gubernamentales en los planos nacional, regional o internacional a dar publicidad a la Convención 
y a su aplicación; 

3. Fomentar la adopción de medidas para asegurar la plena aplicación de los principios de la 
Convención, en particular de su artículo 8, que se refiere a la participación de la mujer en todos los 
aspectos de las actividades de las Naciones Unidas y del sistema de las Naciones Unidas; 

4. Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que conmemore el décimo aniversario de la 
aprobación de la Convención publicando y divulgando, con la cooperación de los organismos 
especializados, materiales impresos y de otra índole relativos a la Convención y a su aplicación en 
todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas y preparando documentales sobre la Convención, 
así como poniendo a disposición de la División para el Adelanto de la Mujer del Centro de 
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, los 
recursos necesarios para hacer un análisis de la información facilitada por los Estados Partes para 
actualizar y publicar el informe del Comité, que se publicó por primera vez con motivo de la 
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Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en 1985 (A/CONF.116/13). 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm 


